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Quinta

Duración : Las Becas tendrán la duración de los respecti-
\as trabajos, con un plazo máximo de hasta el 31 de diciem-
bre de 1988, pudiendo ser prorrogados por el Consejero de
Sattid«d .

Consejería de Bienestar Socia l

1359 ORDEN de 12 de febrero de 1988, por la que ., .. es-
tablece el procedimiento de gestión de determinadas
ayudas de Fomento al Empleo del año 1987 con car-
go a créditos presupuestarios de 1988 .

Sexta

SF)iiciiudes : Los aspirantes deberán presentar sus solici-
,~de . : c:l plazo de quince días naturales, contados desde el

si .,uiente a la inserción de esta convocatoria en el «Boletín Ofi-
,ial (le la Región de Murcia», en la Secretaría General Técni-

ca de la Consejería de Sanidad, acompañando la siguiente do-
,.tunentación :

a) instancia dirigida al Consejero de Sanidad .

Cer ti ticado Académico personal o fotocopia compulsada .

Curiiculum académico y profesion.al, acreditando cuan-
tos méritos alegue .

;1) Mennoria descriptiva de los trabajos a realizar .

Séptima

C tr:isión : La Comisión que ha de valorar los méritos d e
lefs _~spirantes estará integrada por los siguientes miembros :

Presidente : El Consejero de Sanidad o persona en quien

c:ele(,ue .

Vocales : El Director Regional de Salud . El Director Re-
izional de Asistencia Sanitaria .

Secretario : El Secretario General Técnico de la Conseje-
ría de Sanidad o persona en quien delegue .

Octava

Valoración : Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes se procederá por la Comisión a la valoración de los
.néritos en base a la documentación aportada, pudiendo acor-
7ar, si a.sí lo estima conveniente, la realización de una entre-
vi .bta personal con algunos de los aspirantes seleccionados .

\ovena

Finalizada ia fase de valoración, la Comisión formular á
propuesta de concesión de Becas a favor de los aspirantes se-
ieccionados pudiendo, en su caso, declarar desierta alguna de
taL Becas, si ninguno reuniése los requisitos mínimos .

Podra otorgarse una misma beca a .solicitantes asociados .

t)éci nla

La concesión de las Becas corresponderá al Consejero de
Sanidad que dictará la oportuna Orden .

i_'ndécima

La adjudicación de estas Becas no creará vinculación con-
tractual, laboral ni administrativa alguna entre l.as personas
4)ciadas y ía i :onsejería de Sanidad, no otorgando, por tan-
to, ~ferec ;;o al becario a su alta en Seguridad Social .

5 de febrero de 1988 .-El Consejero de Sanidad,
Ricardo Candel Parra .

Ilmos . Sres . Secretario General Técnico y Directores Regio-
de Salud y Asistencia Sanitaria de la Consejería de

.̀ ;aricia .a .

De conformidad con lo establecido en la Disposición
Transitoria 4 . a de la Ley 2/1988, de Prespuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
1988, podrán imputarse a los créditos de los programas de Em-
pleo v Desarrollo Cooperativo, las solicitudes de ayuda pre-
sentadas durante 1987 acogiéndose a los beneficios contem-
plados en la Orden de 5 de febrero de 1987 de la Cocsejería
de Industria, Comercio y Turismo por la que se regulan los
Programas de Fomento de Emp ;.eo .

Por tanto, procede dictar una nueva Orden, complemen-
taria de la anterior, por la que se fije el cauce procedimental
que debe seguirse para la tramitación de los expedientes en
curso .

En consecuencia, en uso de las atribuciones que me con-
,~iere la l,ey 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Conse-
jo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia .

DISPONG O

Artículo primer o

Las solicitudes que se hubieran presentado ante la Direc-
ción Regional de Empleo y Desarrollo Cooperativo durante
el ejercicio de 1987, acogiéndose a los beneficios regulados en
la Orden de 5 de febrero de 1987 de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Turismo por la que se regulan los progra-
mas de Fomento de Empleo, y que estuvieran pendientes de
tramitación en la fecha de publicación de la presente Orden,
podrán ser atendidas durante el presente ejercicio en tanto no
se hayan agotado las consignaciones presupuestarias existen-
tes para financiar estos programas .

Artículo segunda

Los interesados dispondrán de un plazo improrrogable
de 20 días naturales, contados a partir de la notificación que
les será remitida por la Dirección Regional de Empleo y De-
sarrollo Cooperativo, para enviar, si no lo hubieran hecho ya,
la documentación referida en el apartado 2 del artículo 11 de
la Orden citada en el artículo anterior .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguierte al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 12 de febrero de 1988 .-El Consejero, José Ló-

pez Fuentes .

El «Boletín Oficial de la Región de Murcia» se publica
diariamente, excepto domingos días festivos


